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Que, la Carta N° 051-2024-O.RR.HH/MDNC de fecha 20.02.2024, el jefe (e) 
remite información sobre los costos de viáticos para los cuatro regidores propuestos a 
participar en la "XI CONFERENCIA ANUAL DE MUNICIPIOS "DESAFÍOS DE LA 
DESCENTRALIZACIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUO SÓLIDOS". 

Que la Carta N° 02-2024-GMPM de fecha 20.02.2024, con el que se remite 
cotización de pasajes aéreos/Perú compras, con el que se procedió a realizar el estudio 
de mercado, para la contratación de traslado personal - comisión de servicio de pasajes 
aéreos (4 pasajes aéreos). 

Con la Nota Informativa N° 491-2024-MDNC/OL de fecha 23.02.2024, el Jefe 
(e) de la Oficina de Logística remite indagación de mercado de indagación de mercado
de pasajes aéreos para los 4 regidores propuestos.

El Informe N° 069-2024-GAF /MDNC de fecha 23.02.2024, el Gerente de 
Administración y Finanzas, remite indagación de mercado, de pasajes aéreos y de 
viáticos para 4 regidores propuestos. 

Por lo expuesto y en uso de las facultades establecidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades Ley 27972; el pleno del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de 
Concejo POR MAYORÍA; 

SE ACUERDA: 

TÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR la PARTICIPACIÓN de los señores regidores: 

Rider Lozano Lean 
Alexander Irigoin Sanchez 
Roque Bustamante Llamo 
Wagner Chavez Lopez 

En la "XI CONFERENCIA ANUAL DE MUNICIPIOS "Desafíos de la 
Descentralización y Gestión de Residuos Sólidos", convocado por la Organización 
Ideas Perú; para los días 20 al 24 de marzo de 2024, a realizarse en la ciudad de 
Tacna- Perú. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal el cumplimiento del 
presente acuerdo y a la Gerencia de Administración y Finanzas el trámite de asignación 
de pasajes y viáticos por los días que irrogue dicha actividad, inscripción al evento y 
certificación, a favor de los señores regidores mencionados en el artículo primero de 
acuerdo a la Directiva que regula el otorgamiento de viáticos, asimismo realice las 
acciones necesarias para efectivizar el presente acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO: RECOMENDAR a los regidores, realizar la rendición de 
cuentas respectiva dentro del plazo establecido en la directiva que regula el 
otorgamiento de viáticos. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR la publicación del presente ACUERDO a la Oficina 
de Tecnología de Información pública en el Portal web Institucional de la Municipalidad 
Distrital de Nueva Cajamarca (www.nuevacajamarca.gob.pe). 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el presente acuerdo a los interesados y demás entes 
correspondientes de acuerdo a Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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